
EJECUTIVO No. 2018 00337 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez el expediente de la referencia, informando que
el doctor NARCISO ANTONIO PACHECO ROMERO, en calidad de curador
ad litem solicitó que se diera por terminado el proceso por la figura de
desistimiento tácito (Doc. 25 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el doctor Narciso
Antonio  Pacheco  Romero,  en  calidad  de  curador  ad  litem de  la  parte
ejecutada solicitó la terminación del proceso por desistimiento tácito.

Al  respecto  cumple  advertir  que  la  figura  de  desistimiento  tácito  se
encuentra consagrada en el artículo 317 del C.G.P. y establece una forma
anormal  de  terminar  el  proceso  a  través  de  la  cual  se  sanciona
procesalmente a la parte por inactivad del proceso que ha permanecido en
la secretaría sin promover alguna actuación.

No obstante, esta figura no resulta aplicable por analogía en los procesos
laborales, puesto que, en materia laboral, la parálisis que se presenta en
un proceso  se  sanciona bajo la  figura jurídica  denominada contumacia,
contemplada en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., tal como lo señaló la Corte
Constitucional en Sentencia C-868 de 2010:

“Para efectos similares, combatir la negligencia procesal de las partes y evitar
la  paralización  de  los  procesos,  circunstancias  que  inciden  de  manera
definitiva en la efectividad de la justicia, en el procedimiento laboral, además
de las facultades del  juez como director del proceso (art.  48 CPL),  existe la
figura  denominada  “contumacia”,  prevista  en  el  artículo  30  del  Código  de
Procedimiento Laboral”

Ahora, conviene precisar que la figura de la contumacia se aplica cuando
no se ha logrado la notificación del auto que libra mandamiento de pago a
la parte ejecutada, tal como lo prevé el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y
S.S. que establece:

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión
alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o
dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.
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Por lo tanto, como en el presente asunto la parte ejecutada ya se encuentra
representada por curador  ad litem a quien se le notificó el auto que libro
mandamiento de pago en su contra e incluso ya se ordenó seguir adelante
la ejecución, el Despacho NIEGA la petición elevada por el doctor Narciso
Antonio Pacheco Romero.

Permanezca el proceso en la secretaría, a la espera del impulso procesal
de las partes.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES  POR  ANOTACIÓN  EN  ESTADO  NO.    65  
HOY   10   DE NOVIEMBRE DE 2022   A LAS OCHO
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2018 00420 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022. Pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez,  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,
informando que Colpensiones allegó una Resolución y desprendibles de
pago (Doc. 15 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y
SE PONE EN CONOCIMIENTO de  la  parte  ejecutante,  la  documental
allegada por Colpensiones (Doc. 15 E.E.).

Permanezca el  expediente en la Secretaría,  a  la  espera del  impulso
procesal de las partes.

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 2022 00360 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022. Pasa al
Despacho el proceso de la referencia, informando que AXXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. en cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, allegó
contestación a la demanda por escrito (Doc. 12 E.E.). Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  verificados  los  hechos,  las
pretensiones y los documentos allegados con la demanda y subsanación,
el Despacho evidencia que lo que en este asunto se pretende es el pago de
incapacidades de origen labora.

Al respecto, el art. 61 del C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión
expresa del art. 145 del CPT y SS, establece: 

 
“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los
cuales,  por  su naturaleza  o por  disposición legal,  haya de resolverse  de
manera  uniforme  y no  sea  posible  decidir  de  mérito  sin  la
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o
que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por
todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que
admite la demanda,  ordenará notificar  y dar traslado de esta a quienes
falten  para  integrar  el  contradictorio,  en  la  forma  y  con  el  término  de
comparecencia dispuestos para el demandado.

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda,  el
juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a
petición  de  parte,  mientras  no  se  haya  dictado  sentencia  de  primera
instancia,  y  concederá  a  los  citados  el  mismo  término  para  que
comparezcan.  El  proceso se  suspenderá  durante  dicho término.”  (Negrita
fuera del texto)

De manera que, atendiendo los postulados del debido proceso, derecho de
defensa y contradicción y de conformidad con lo dispuesto en los arts. 42,
numerales  5°  y  12°  y  132  del  CGP,  es  pertinente  la  integración  del
litisconsorcio  necesario  con AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.,
identificada con NIT 860.002.183-9; en razón a que sin su comparecencia
este asunto no se puede decidir de fondo.

Conforme lo expuesto:

PRIMERO: INTEGRAR EL LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA
con  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  identificada  con  nit.
860.002.183-9.
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SEGUNDO:  NOTIFICAR  PERSONALMENTE  el  contenido  del  presente
auto  a  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A., a  través  de  su
representante legal, o por quien haga las veces de representante legal, de
conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41
del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

Para  lograr  la  notificación  de  esta  decisión,  la  PARTE DEMANDANTE
proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del C.G.P.  

Si a bien lo tiene, la  parte demandante podrá hacer uso del trámite de
notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo
cual deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje
de  datos  con  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación si existiere y de sus anexos; informando, además, la forma
como obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará
las evidencias correspondientes. 

Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022,
la parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal
certificado  o  remitir  la  anterior  documentación  con  copia  al  correo
electrónico  institucional:  eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co,  para  que
por secretaría se verifique la documental remitida y se envíe mensaje de
datos o deje informe de comunicación y utilice sistemas de confirmación
del recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario, dejando
todas las constancias en el expediente. 

ADVIÉRTASE a esta entidad, que deberá contestar la demanda con el
lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado
por el art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y
hora será señalada por el Despacho. 

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00373 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante, remitió al demandado comunicación, (Doc. 12 E.E.). 

Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

apoderado del demandante, procedió a remitir comunicación a la parte 

demandada AD ABOGADOS CORDOBA & ASOCIADOS S.A.S., de 

conformidad con la Ley 2213 de 2022, a través de mensaje de datos enviado 

a las direcciones electrónicas cordobaadasociados@gmail.com, 

cordoba@adasociados.com.co y crdbasociados@gmail.com, (12- fol. 1 pdf). 

 

Una vez verificada la comunicación enviada por la demandante el 19 de 

octubre de 2022; se evidenciaron los siguientes yerros: 

 

1. No le señaló a la parte demandada el término correcto para 

entenderse surtida la notificación personal de que trata el art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, pues indicó un término de cinco (5) días hábiles, 

cuando la norma establece dos (2) días. 

 

2. Le advirtió que el término de cinco (5) días es para que comparezca al 

juzgado a efectos de ser notificado del auto admisorio de la demanda, 

sin embargo, la norma en cita señala que la notificación personal se 

entiende realizada una vez transcurrido el término de dos (2) días. 

 

3. No le indicó a la demandada la forma de contestar la demanda. 

 

4. Señaló que el proceso se adelanta en el Juzgado 12 Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples Laborales de Bogotá, 

siendo ello incorrecto, pues el nombre de esta sede judicial es 

Juzgado 12 Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C. 

 

5. En el evento de tramitar nuevamente la notificación personal prevista 

en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá allegar el acuse de recibo 
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del mensaje de datos remitido al extremo pasivo u otro medio que 

permita constatar el acceso del destinatario al mensaje, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3° del art. 8 de la Ley 2213 

de 2022; así mismo, permitir que el Juzgado evidencie la documental 

remitida. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la doctora INGRID DAYANNA SUAREZ 

VERA, para que tramite en debida forma la notificación personal prevista 

en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022; o en caso de que así lo disponga, 

proceda a realizar la comunicación prevista en los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00727 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término judicial concedido la parte actora allegó respuesta al requerimiento, 

(Docs. 4 y 5 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) CRISTIAN CAMILO GARAVITO 

FORERO identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.015.423.051 y portador 

(a) de la tarjeta profesional No. 300.406 del C.S. de la J., para actuar como 

APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido, (01- ff. 4 y 5 pdf). 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la 

demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la 

clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo.  

 

2. Señale los extremos temporales de la pretensión primera. 

 

3. La pretensión declarativa 2 no se formulan por separado con precisión y 

claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS. 

 

4. Los hechos 1, 2, 4, 6 y 7 de la demanda, deben estar debidamente 

clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de 

conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS. 

 

5. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho, 

pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben 

integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 25 

del CPT y SS.  
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6. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos 

vistos en los folios 6 a 18 del archivo 1° del expediente electrónico, si 

pretende dárseles valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del 

artículo 25 del CPT y SS. 

 

7. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 

conforme lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y SS. 

 

8. Sírvase indicar el número de identificación del demandante, conforme lo 

previsto en el numeral 2° del art. 82 del CGP. 

 

9. Indique el correo electrónico del demandante y el de la demandada, de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. y el 

art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90 del 

C.G.P. y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, 

un término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

lo previsto en la Ley 2213 de 2022, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 

10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 2022 00735 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia,  informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva, y quedó radicada
bajo el No. 2022-00735. Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria.

FJ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a estudiar
la viabilidad de la presente demanda ejecutiva, de no ser porque observa
este Despacho, que el título base de ejecución, lo constituye la providencia
emitida el  3  de agosto de 2022 (01-fls.  5  y 6 pdf),  dentro del  proceso
ordinario  laboral  de  primera  instancia,  que  se  surtió  ante  el  Juzgado
Diecinueve  (19)  Laboral  del  Circuito  de  esta  ciudad,  por  lo  que  de
conformidad al art. 306 del C.G.P.,  el cumplimiento de las obligaciones
reconocidas mediante sentencia, se deben solicitar ante el mismo juez de
conocimiento, a efectos de que dentro del proceso ordinario se tramite la
ejecución. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y al haber sido el Juzgado Diecinueve (19)
Laboral del Circuito de Bogotá, quien adelantó el proceso ordinario laboral
radicado 2019-00068 de PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. contra  JORGE
OBANDO MARTINEZ FRANCO, se ORDENA remitir la presente demanda
ejecutiva a la Oficina Judicial de Reparto, a efectos de que se asigne su
conocimiento al Despacho en mención.

Por  Secretaría,  ELABÓRESE el  correspondiente  oficio,  y  déjese  las
constancias del caso, previas desanotaciones de rigor.
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El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de octubre de 2022, pasa al 

Despacho informando que correspondió por reparto la presente demanda 

ejecutiva y quedó radicada bajo el No. 2022-00737, demanda que proviene 

por parte del JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BARRANQUILLA quien mediante auto del 22 de septiembre 

de 2022 declaró la falta de competencia y ordenó la remisión a los Juzgados 

Municipales de Pequeñas Causas de Bogotá (01-fl. 122 a 125 pdf). Sírvase 

proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
FJ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede a estudiar el Juzgado la 

viabilidad de la presente ejecución, encontrando que COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, pretende se libre mandamiento de pago en 

contra de  ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LUZ II, por 

valor de $5.885.737, correspondiente a la obligación a su cargo, por 

concepto de aportes en pensión obligatoria, por la suma de $ 12.622.900 

por concepto de intereses de mora, por los intereses moratorios que se 

causen a partir de la fecha del requerimiento prejuridico hasta el pago 

efectuado en su totalidad, (01-fls. 1 a 2 pdf).  

 

Para resolver lo anterior, ha de tenerse en cuenta que los arts. 100 del C.P.T. 

y S.S. y 422 del C.G.P., disponen que podrá exigirse ejecutivamente toda 

obligación que surja de una relación de trabajo o que conste en documento 

que provenga del deudor, de su causante o derive de una decisión judicial 

o arbitral que se encuentre en firme, siempre y cuando sea clara, expresa y 

exigible.  

 

Ha precisado la jurisprudencia, que la obligación demandable por vía 

ejecutiva, puede constar en cualquier documento, sin que ello traduzca que 

deba estar contenida en un solo, pues no existe prohibición que impida que 

pueda verse reflejada en dos o más, siempre dependientes o conexos, con 

los cuales se constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el 

mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad 

que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”1. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que en este caso se persigue el cobro de las 

cotizaciones al sistema general en pensiones dejadas de cancelar por la 

sociedad ejecutada, al respecto el art. 24 de la Ley 100 de 1993, dispone 

que las administradoras de los diferentes regímenes, podrán adelantar 

                                                           
1 Sentencia STC11406, del 27 de agosto de 2015, reiterada STC18085 del 02 de noviembre de 2017, Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia.   
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acciones de cobro cuando exista incumplimiento frente a las obligaciones 

del empleador. Agregó el anterior precepto que, la liquidación en la cual se 

defina el valor adeudado, prestará merito ejecutivo. 

 

Por su parte, los arts. 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, los cuales 

reglamentaron el art. 24 de la Ley 100 de 1993, establecen que una vez 

vencidos los plazos para que los empleadores realizan las consignaciones, 

las entidades administradoras a través de comunicación dirigida al deudor, 

lo requerirá para que cancele, pero si transcurridos 15 días siguientes a la 

elaboración del requerimiento, el empleador moroso no se ha pronunciado, 

se elaborará la liquidación que presta mérito ejecutivo.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del art. 178 de la Ley 1607 de 2012, dispuso que 

las administradoras del sistema de la protección social, adelantarán las 

acciones de cobro de las cotizaciones adeudadas por los aportantes, y para 

tal efecto, se encontrarán obligadas a dar aplicación a los estándares que 

fije la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP). 

 

De otro lado, a través de la Resolución 2082 de 2016, expedida por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DEL SISTEMA DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL (UGPP), se estableció que, las administradoras del sistema general 

de protección social, deben enviar un aviso de incumplimiento, a los 

aportantes que presenten mora igual o inferior a 30 días, con el fin de 

incentivar el pago voluntario de las contribuciones adeudadas.  

 

Una vez surtido lo anterior, las administradoras del sistema constituirán el 

título que presta mérito ejecutivo respecto de las cotizaciones en mora, y 

contactarán al deudor mínimo en dos oportunidades; el primer 

requerimiento que se realizará dentro de los 15 días siguientes a la firmeza 

del título, y la segunda comunicación, dentro de los 30 días siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se efectuó el primer contacto.   

 

Añadió la citada normatividad en su artículo 13, que una vez vencidos los 

45 días correspondientes a las dos comunicaciones efectuadas al deudor, 

las administradoras del sistema de protección social contarán con el plazo 

máximo de 5 meses para iniciar las acciones de cobro coactivo o judicial. 

 

En este punto, se hace necesario traer a colación, el pronunciamiento 

efectuado por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del H. Consejo de Estado, quien en sentencia de fecha 22 de 

septiembre de 2016, proferida dentro de la acción de simple nulidad 

presentada por el señor WINSTON SAAVEDRA CHACÓN, contra los arts. 6°, 

8° y 9° de la Resolución 444 del 28 de junio de 2013, expedida por la UGPP, 

la cual fue subrogada por la Resolución 2082 de 2016, indicó: 

 

“De conformidad con las normas pretranscritas a las  Administradoras del 
Sistema de la Protección Social les corresponde adelantar las 

acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, aplicando 

de manera obligatoria los estándares de procesos que fije la UGPP, 
entidad que debe implementar mecanismos para la determinación y cobro de 
las contribuciones parafiscales de la protección social que adelanten dichas 
Administradoras, incluyendo la definición de estándares y mejores 

prácticas, lo cual es acorde con lo dispuesto por la Ley 100 de 1993…”  
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Dentro de la acción de nulidad formulada contra la Resolución 444 de 2013, 

la UGPP en su defensa expresó: 

 

Que, conforme lo prescribe el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán adelantando 
las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para lo cual 

estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la 

UGPP; que con la modificación introducida por el artículo 178 de la Ley 1607 
de 2012, se reiteró su competencia para conocer de los eventos de mora en el 
pago de la contribución a su cargo y se impuso adicionalmente una tarea a la 
UGPP, relativa a la fijación de estándares respecto de tal proceso. 
 
(…) 
 
Que el artículo 9° acusado de la Resolución núm. 444 de 2013, establece el 
inicio de las acciones de cobro coactivo o judicial por parte de las 
Administradoras del Sistema de la Protección Social, actuación que debe 

ser desarrollada una vez agotadas sin éxito las acciones persuasivas, 
lo cual busca lograr que ellas cumplan con su obligación legal de 

ejercer el cobro de la mora registrada a sus afiliados, competencia que 
como bien lo menciona el demandante se encuentra establecida en el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 y como también lo dispone el artículo 178, 
parágrafo, de la Ley 1607 de 2012.” (Negrita fuera de texto) 

 

Así entonces, procede este Juzgado a verificar los documentos allegados por 

la parte ejecutante, y a través de los cuales pretende conformar el título 

ejecutivo.   

 

Se observa que fue aportada la comunicación de fecha 29 de enero de 2021, 

dirigida a ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LUZ II, 

mediante la cual se le informó que, reportaba mora en el pago de los aportes 

al sistema general de pensiones, (01-fol. 11 pdf). 

 

Junto al anterior requerimiento, se allegó el estado de cuenta, en el cual se 

indican con precisión los periodos adeudados, los trabajadores respecto de 

los cuales existe mora en los aportes, el capital de la obligación y los 

intereses causados, (01-fls. 12 y 13 pdf).  

 

Sea del caso señalar, que la anterior comunicación, se ajusta a lo dispuesto 

en el art. 5° del Decreto 2633 de 1994, y a los estándares de cobro 

establecidos por la UGPP, en el parágrafo del art. 9° de la Resolución No. 

2082 de 2016, y en el anexo técnico de esta misma disposición.  

 

Ahora, la parte ejecutante para demostrar que ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LUZ II, conoce del aviso de 

incumplimiento de fecha 29 de enero de 2021, presentó este documento con 

la guía de la empresa de mensajería “cadena courrier” en la cual se impuso 

una firma (01-fol. 14 pdf), documento que resulta insuficiente para tener 

por cierto, que los documentos remitidos al deudor le fueron entregados, 

pues no se aportó el certificado de entrega expedido por la empresa de 

mensajería que da constancia de que, en efecto, los documentos los recibió 

la ejecutada. 

 

De manera que, si bien la liquidación emitida por la entidad ejecutante 

presta mérito ejecutivo, en los términos del art. 24 de la Ley 100 de 1993, 

lo cierto es que, para conformar en debida forma el título base de ejecución, 

debe comunicarse al aportante la mora en las cotizaciones, actuación de la 

cual no se tiene plena certeza en este asunto, pues ningún medio probatorio 
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permite concluir, que el deudor tiene conocimiento del requerimiento 

enviado presuntamente por la administradora de pensiones, a través de 

correo certificado.  

 

En ese orden de ideas, y al no haberse integrado el título ejecutivo en debida 

forma, este Despacho dispone NEGAR el mandamiento de pago solicitado 

por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Por lo considerado, este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con el NIT N° 830.070.346-3 para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los fines 

del poder conferido (01-ff. 98 y 104 a 118 pdf).   

 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el inc. 2° art. 75 del C.G.P., 

el cual prevé: 

 
“Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social 
principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá 

actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. (…)” Negrita fuera de 
texto. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS DEL EDIFICIO LUZ II, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE la demanda ejecutiva a la parte ejecutante, 

previas desanotaciones de rigor.  

 

CUARTO: Una vez en firme esta providencia, ARCHÍVENSE las actuaciones 

surtidas por el Juzgado.  

 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  3  de noviembre  de  2022,  pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el
demandante allegó escrito subsanatorio de demanda, dentro del término legal
concedido, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y verificado el escrito
de subsanación de la demanda (Doc. 05 E.E.),  se observa, que este juzgado
carece de competencia por el factor territorial. 

Al respecto, el artículo 5° del CPT y SS, señala: “La competencia se determina
por el  último lugar donde se haya prestado el  servicio,  o por el  domicilio  del
demandado, a elección del demandante.” 

Así  las  cosas,  la  parte  activa  en  el  acápite  de  notificaciones  del  escrito
incoatorio, señaló que el domicilio del demandado es el municipio de Madrid –
Cundinamarca (05- fl. 13 pdf) y, de conformidad con los hechos del escrito de
subsanación  de  demanda  (05-  ff.  4  y  5  pdf),  señaló  que  fungía  como
administrador y representante legal de la copropiedad demandada.

Por lo tanto, se considera que el Juez competente para conocer del presente
asunto, por factor territorial, es el Juez Laboral del Circuito de Funza, por ser
el circuito al que le corresponde el municipio de Madrid- Cundinamarca; nunca
el de Bogotá como lo impetró la parte demandante.

Como  consecuencia  de  lo  brevemente  expuesto,  se  ordenará  el  envío  del
presente proceso a la autoridad judicial competente,  esto es a los Juzgados
Laborales del Circuito de Funza-Cundinamarca.

No sin antes precisar, que en el evento de que se presente diferencia respecto
al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el RESPECTIVO
CONFLICTO NEGATIVO, trámite este que encuentra regulación en el artículo
139  del  C.G.P.,  concordante  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18  de  la  Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia. 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE
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PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el factor
territorial, conforme lo motivado en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR  la presente demanda a la Oficina Judicial de Reparto,
para que el presente proceso sea repartido entre los  Juzgados Laborales del
Circuito de Funza-Cundinamarca.

TERCERO:  Por  secretaría  LÍBRESE  el  oficio  correspondiente;  previas  las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34c34fe7a73fc13289e976af4bcd1f25fd72c99c5d453bcd71e53bc92955a820

Documento generado en 09/11/2022 08:12:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2022 00754 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, dentro 

del término legal, la parte demandante allegó subsanación a la demanda, (Doc. 

04 E.E.). Sírvase provee. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que se aportó escrito 

subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto anterior y, 

reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S., el 

Despacho dispone: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) SANTIAGO JIMÉNEZ VELOZA 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.010.049.945 estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad del Rosario, para 

actuar como APODERADO (A) de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido, (01- ff. 9 a 11 y 39 y, 04- fl. 4 pdf). 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

OMAR EDUARDO ANGEL DÍAZ en contra de SEGURIDAD EL PORTICO LTDA., 

en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

SEGURIDAD EL PORTICO LTDA., a través de su representante legal o por quien 

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del 

artículo 41 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, la 

PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 del 

C.G.P.  

 

Si a bien lo tiene, la parte demandante podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos con 

copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si existiere y 

de sus anexos; informando, además, la forma como obtuvo la dirección 

electrónica de la persona a notificar y allegará las evidencias correspondientes. 
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Para el efecto, y conforme el parágrafo 3 del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, la 

parte actora podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado 

o remitir la anterior documentación con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que por secretaría se verifique la 

documental remitida y se envíe mensaje de datos o deje informe de comunicación 

y utilice sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte 

del destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Ahora, frente al otorgamiento de amparo de pobreza (01- fol. 12 pdf), se tiene, que 

esta figura se encuentra consagrada en los artículos 151 y subsiguientes del 

Código General del Proceso.   

   

Por lo tanto, encontrando que el requerimiento del aquí demandante cumple los 

requisitos expresados en la normatividad en cita y está siendo representado por 

estudiante perteneciente a Consultorio Jurídico (01- fls. 9 a 12 y 39 pdf y 04- fl. 

4 pdf); este Juzgado CONCEDE EL AMPARO DE POBREZA peticionado por la 

parte actora.   

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo dispuesto en la Ley 2213 del 

13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de agilizar el trámite 

de los procesos ante la jurisdicción ordinaria laboral y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia con el uso de las herramientas tecnológicas e 

informáticas como  forma de acceso a la administración de justicia.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 

10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO N° 2022 00755 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, la 

parte demandante presentó escrito de subsanación de demanda dentro del 

término legal, (Doc. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 

  

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que en el 

archivo 04 del expediente electrónico, obra escrito mediante el cual se 

pretendía dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha 14 de 

octubre de la presente anualidad (Doc. 03 E.E.), el cual fue presentado 

dentro del término legal. 

 

Respecto de tal documental, una vez estudiada y analizada, se obtiene que 

la parte actora no subsanó en debida forma, de acuerdo a lo exigido en el 

auto inadmisorio de la demanda, por cuanto: 

 

1. En el numeral 2° del proveído se le indicó que conforme el numeral 7° 

del art. 25 del CPT y SS, los hechos no debían contener más de una 

situación fáctica, no obstante, no corrigió el hecho 9 del escrito 

demandatorio. 

 

2. En el numeral 3° se le requirió para que en caso de pretender darle 

valor probatorio a los documentos vistos a folios 21, 26 y 27 del 

archivo 1° del expediente, los relacionara en el acápite de medios 

probatorios, sin embargo, no cumplió con lo establecido en el numeral 

9° del art. 25 del CPT y SS. 

 

Así mismo, se evidencia que la parte actora reformó la demanda, en primer 

lugar, en el acápite de pretensiones reformó la pretensión 2ª y modificó el 

hecho 3° inicial, visto en el 5° de la subsanación; modificaciones tales, que 

no debían presentarse en la presente oportunidad. 

 

Al respecto es del caso indicar, que el escrito mediante el cual se subsana 

una demanda, solo debe contener las correcciones a las falencias señaladas 

por el Despacho, no debe traer incurso una nueva demanda, así lo establece 

el inciso primero del artículo 28 del CPT y SS, cuando señala: “(…) la 
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devolverá al demandante para que subsane dentro del término de 

cinco (5) días las deficiencias que le señale.” (Negrita fuera del texto 

original).  

 

La reforma a la demanda, se encuentra consagrada en el segundo inciso del 

artículo 28 del CPT y SS, en esté se establece que el término procesal 

oportuno para realizarla es una vez vencido el traslado de la demanda, lo 

que en este proceso aún no ha ocurrido. Aceptar la reforma a la demanda 

en éste momento procesal implicaría un nuevo estudio a la misma, lo que 

no es procedente, toda vez que la calificación a la demanda ya fue realizada.  

 

Observa éste Estrado Judicial, que sí bien es cierto la parte demandante 

presentó el escrito de subsanación dentro de término legal y adecuó algunos 

de los numerales solicitados en el proveído de fecha 14 de octubre de 2022, 

se presentaron falencias que NO fueron subsanadas en su totalidad y en el 

escrito de subsanación se modificaron los acápites de hechos y 

pretensiones, por lo que se tiene que, tal documental no cumple con los 

requisitos exigidos en el inciso 1º del artículo 28 del CPT y S.S del C.P.T. y 

S.S. 

 

Por las razones expuestas, se RECHAZA LA DEMANDA instaurada por 

JAVIER HORACIO ZAPATA ROJAS.  

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de las diligencias. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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ORDINARIO N° 2022 00764 00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que,
informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00764. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa que el tema
a tratar en el presente asunto está relacionado con la demanda presentada
por  CONSTRUDISEÑOS J  Y  P  S.A.S.  contra  MAURICIO RAFAEL PABA
PINZÓN, por incumplimiento en el pago del contrato de obra suscrito entre
ellos (01-fol. 1 pdf).

Al respecto, el artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social  establece  los  asuntos  de  que  conoce  la  jurisdicción  ordinaria
laboral, en su especialidad laboral y de seguridad social. En el numeral 6°,
señala: 

“Los  conflictos  jurídicos  que  se  originan  en  el  reconocimiento  y  pago  de
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado,
cualquiera  que  sea  la  relación  que  los  motive.” (Negrita  fuera  del  texto
original). 

A su turno, el artículo 5° del Código Sustantivo de Trabajo, consagra que
el trabajo que regula está normatividad es la actividad humana, libre, ya
sea  material,  intelectual,  permanente  o  transitoria  que  una  persona
natural ejecuta conscientemente al servicio de otra y, según el artículo 74
del Código Civil, se entiende que persona natural es  todo individuo de la
especie humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición.  

Nótese  que  en  las  disposiciones  transcritas  se  señala  que  a  esta
jurisdicción  compete  conocer  los  asuntos  relacionados  con  el
reconocimiento  y  pago  de  honorarios  o  remuneraciones  por  servicios
personales de carácter  privado,  desplegados por una persona natural a
favor de otra ya sea natural o jurídica, y no puede deducirse de la norma,
que  a  esta  jurisdicción  también  compete  dirimir  los  conflictos  que  se
susciten  cuando  una  persona  jurídica  es  la  que  presta  los  servicios
profesionales. 
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Lo anterior  tiene su fundamento en que a  la jurisdicción del trabajo,
corresponde  el  conocimiento  por  regla  general  de  los  asuntos  que
tengan su origen en el trabajo humano, bien que este provenga de un
contrato de trabajo o de un contrato de prestación de servicios, así como
de las prestaciones e indemnizaciones que provengan de uno u otro.

En el asunto bajo examen, conforme a los documentos vistos a folios 1 a 2
del archivo 1° del expediente electrónico, se trata del cumplimiento de un
contrato de obra ejecutado por  CONSTRUDISEÑOS J Y P S.A.S. a favor de
MAURICIO RAFAEL PABA PINZÓN,  del  cual  se  concluye,  que no  tiene
como objeto de manera directa la prestación de servicios provenientes del
trabajo  humano  en  consideración  a  una  persona  natural,  sino  que
provienen  de  una  persona  jurídica  que  fue  con  quien  se  suscribió  el
mencionado contrato; por lo tanto, este hecho impide la intervención de la
jurisdicción  del  trabajo,  la  cual  se  encuentra  establecida,  como  ya  se
indicó, para la protección del trabajo humano. 

En este orden de ideas, no puede este Juzgado avocar el conocimiento de
acciones, en las que una persona jurídica reclama el pago de honorarios,
por lo que se concluye,  que este despacho judicial no es el competente
para conocer el asunto sometido a consideración, sino que corresponde a
la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, atendiendo la naturaleza
de la parte demandante, y a lo dispuesto en el inc. 2° art. 15 del C.G.P., el
cual prevé:

“Corresponde  a  la  jurisdicción  ordinaria  en  su  especialidad  civil,  el
conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a
otra especialidad jurisdiccional ordinaria.”

Así las cosas, atendiendo la cuantía –inferior a 20 smlmv- y la naturaleza
de este asunto, se ordenará su remisión a los JUZGADOS MUNICIPALES
DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ
(Reparto), por ser los competentes para tramitar procesos contenciosos de
mínima cuantía, de conformidad a lo normado en el art. 17 del C.G.P. 

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor subjetivo, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.
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El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00769 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00769. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA  al (a)  Doctor (a)  GLORIA LIZETH GUTIERREZ
PITTA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 37.861.128 y portador (a)
de  la  tarjeta  profesional  No.  221.264  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A) JUDICIAL  de la parte demandante, en los términos y para
los fines del poder conferido, (01- ff. 5 y 6 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los
requisitos  exigidos  por  el  art.  25  del  CPT  y  SS,  por  las  falencias  que  a
continuación se señalan:

1. La parte actora deberá aclarar la clase de proceso que debe dársele a la
demanda, de conformidad con el numeral 5 del art. 25 del CPT y SS y la
clase de procesos que establece el Código Procesal del Trabajo. 

2. Las pretensiones declarativas 1 y 2 no  se formulan por separado con
precisión y claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT
y SS.

3. Los  hechos  1,  2,  3  y  4  de  la  demanda,  deben  estar  debidamente
clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de
conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

4. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho,
pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben
integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 25
del CPT y SS. 

5. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 8 y 16 a 20 del archivo 1° del expediente electrónico,
si pretende dárseles valor probatorio, de conformidad con el numeral 9
del artículo 25 del CPT y SS.
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6. Los  anexos  de  la  demanda  no  reúnen  los  requisitos  exigidos  por  el
numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó el medio de
prueba documental número 3. 

7. Aporte   de  manera  completa  el   certificado   de   existencia   y
representación   legal   de   la  demandada,  conforme lo  previsto  en  el
numeral 4 del art. 26 del CPT y SS.

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90 del
C.G.P. y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades,
un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  la  Ley  2213  de  2022,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00772 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00772. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

FACULTAR al (a) señor (a) HENRY PRIETO CHONER, identificado (a) con C.C.
N° 1.019.105.958, para que actué en nombre y causa propia.

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los
requisitos  exigidos  por  el  art.  25  del  CPT  y  SS,  por  las  falencias  que  a
continuación se señalan:

1. Los  hechos  1,  2,  5  y  7  de  la  demanda,  deben  estar  debidamente
clasificados y no deben contener más de una circunstancia fáctica, de
conformidad con el numeral 7 del art. 25 del CPT y SS.

2. No se relacionaron en el acápite de medios probatorios, los documentos
vistos en los folios 15 y 17 del archivo 1° del expediente electrónico, si
pretende dárseles valor probatorio, de conformidad con el numeral 9 del
artículo 25 del CPT y SS.

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90 del
C.G.P. y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades,
un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
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canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  la  Ley  2213  de  2022,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00775 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria  laboral  y,  quedó
radicada bajo el No. 2022-00775. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C.

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) CAROLINA NEMPQUE VIANCHA
identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 53.045.596 y portador (a) de la
tarjeta  profesional  No.  176.404  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO (A)  de la parte demandante, en los términos y para los efectos
indicados en el poder conferido, (01- ff. 1 a 3 pdf).

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por
CARMEN  EUDOSIA  PEÑUELA  FEO  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, en razón a que cumple los
requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

NOTIFICAR  PERSONALMENTE el  contenido  del  presente  auto  a  la
demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES-
COLPENSIONES, a través de su representante legal o por quien haga de sus
veces.

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la  AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612
del Código General del Proceso, para lo de su cargo.

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada y
a la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo
cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada y
de  la  ANDJE,  copia  del  presente  proveído,  del  libelo  incoatorio,  de  la
subsanación  si  existiere  y  de  sus  anexos.  Efectuado  este  último  trámite,
envíese  mensaje  de  datos  o  déjese  informe  de  comunicación  y  utilícese
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del
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destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el
lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el
art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será
señalada por el Despacho.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo  sucesivo,  envíen  sus  memoriales  en  formato  PDF,  al  correo  electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  conforme lo  dispuesto  en la  Ley 2213
del 13 de junio de 2022, la cual implementa el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de
agilizar  el  trámite  de  los  procesos  ante  la  jurisdicción  ordinaria  laboral  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia con el uso de las
herramientas  tecnológicas  e  informáticas  como  forma  de  acceso  a  la
administración de justicia.  

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00781. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER  PERSONERÍA  al  (a)  Doctor  (a)  JUAN  SEBASTIAN  PEREZ
GODOY  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.018.495.420,
estudiante y miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Sergio
Arboleda,  para  actuar  como  APODERADO  (A) JUDICIAL  de  la  parte
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, (01- ff. 6, 7 y
10 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los
requisitos  exigidos  por  el  art.  25  del  CPT  y  SS,  por  las  falencias  que  a
continuación se señalan:

1. La pretensión declarativa 1 no se formula por separado con precisión y
claridad; de conformidad con el numeral 6 del art. 25 del CPT y SS.

2. Los hechos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13 y 17 de la demanda, deben
estar  debidamente  clasificados  y  no  deben  contener  más  de  una
circunstancia fáctica, de conformidad con el numeral 7 del art. 25 del
CPT y SS.

3. Se deben indicar no solo los fundamentos sino las razones de derecho,
pues no basta con solo mencionar las normas, sino que estas deben
integrarse a los fundamentos fácticos, conforme el numeral 8 del art. 25
del CPT y SS. 

4. Aporte el  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la
demandada, conforme lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y
SS.
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Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90 del
C.G.P y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades,
un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  la  Ley  2213  de  2022,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que,
correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó
radicada bajo el No. 2022-00788. Sírvase proveer.
EP

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES

DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, una vez revisada la demanda,
observa el Despacho que carece de competencia en razón a la cuantía.

Lo   anterior,  en  vista  de  que  liquidando  y  sumando  las  pretensiones
relacionadas  con  las prestaciones sociales, vacaciones, la indemnización
por terminación del contrato sin justa causa contenida en el art. 64 del
C.S.T. y la sanción moratoria prevista en el art. 65 del CPT y SS, liquidada
incluso  por  los  primeros  24  meses,  al  tiempo  de  presentación  de  la
demanda (art. 26 C.G.P), lo pretendido asciende a $45.941.834, (Doc. 03
E.E.); por lo tanto, no es posible  tramitar  el  presente  proceso ordinario
en  única instancia, por superarse la suma de la suma de $20.000.000,
equivalente a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes
para el año para el año 2022; factor de competencia establecido en el art.
12 del C.P.T. y de la S.S., modificado por  el  art. 46 de la Ley 1395 de
2010,el  cual determina qué asuntos se tramitan en única y en primera
instancia en materia laboral.

De manera que, se remitirá el presente proceso a los Juzgados Laborales
del Circuito de Bogotá, por recaer en ellos la competencia para conocer de
este asunto.

No  sin  antes  precisar  que,  en  el  evento  de  que  se  presente  diferencia
respecto al conocimiento del presente proceso, lo procedente es suscitar el
RESPECTIVO  CONFLICTO  NEGATIVO;  trámite  este  que  encuentra
regulación en el artículo 139 del C.G.P, concordante con lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia sobre este asunto, por el
factor objetivo (cuantía), conforme lo motivado en este proveído. 
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SEGUNDO:  REMITIR  la  presente  demanda  a  la  Oficina  Judicial  de
Reparto,  para que el  presente proceso sea repartido entre los Juzgados
Laborales del Circuito de Bogotá D.C.

TERCERO:  Por secretaría  LÍBRESE el oficio correspondiente; previas las
desanotaciones de rigor.

El  EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO N° 2022 00793 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
informando  que,  correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria
laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00793. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) GERMAN FERNANDO GUZMAN
RAMOS   identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.023.897.303  y
portador (a) de la tarjeta profesional No. 256.448 del C.S. de la J., para actuar
como APODERADO (A) JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido, (01- ff. 1 y 2 pdf).

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que éste no reúne
los requisitos exigidos por el  art.  25 del  CPT y SS, por las falencias que a
continuación se señalan:

1. No se relacionó en el acápite de medios probatorios, el documento visto
en  el  folio  38  del  archivo  1°  del  expediente  electrónico,  si  pretende
dársele valor probatorio, proceda conforme el numeral 9 del artículo 25
del CPT y SS.

2. Los  anexos  de  la  demanda  no  reúnen  los  requisitos  exigidos  por  el
numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no allegó el medio de
prueba documental número 6; por lo que se requiere a la parte actora
para que lo aporte al plenario o manifieste lo que haya lugar.

3. No  existe  prueba  que  acredite  debidamente  el  agotamiento  de  la
reclamación  administrativa  respecto  de  los  intereses  moratorios
pretendidos,  elevada  por  el  demandante  ante  la  entidad  demandada,
conforme el art. 6 del C.P.T. y S.S., documental que debe acompañar la
demanda de conformidad con lo previsto en el núm. 5° del art. 26 del
C.P.T. y S.S. 
 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art.
28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y art. 90
C.G.P. y se concede a la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades,
un término de cinco (5) días, so pena de rechazo.
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la
demanda y su subsanación.

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
lo  previsto  en  la  Ley  2213  de  2022,  el  cual  dispone  la  utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.

El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00794 00

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  3  de noviembre  de  2022,  pasa al
Despacho  de  la  señora  Juez  el  proceso  de  la  referencia,  informando  que,
correspondió  por  reparto  la  presente  demanda  ordinaria  laboral  y,  quedó
radicada bajo el No. 2022-00794. Sírvase proveer.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

EP

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022).

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) FERNANDO ENRIQUE ARRIETA
LORA identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y portador (a)
de  la  tarjeta  profesional  No.  63.604  del  C.S.  de  la  J.,  para  actuar  como
APODERADO JUDICIAL de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder conferido, (01- ff. 7 y 8 pdf).

Ahora  bien,  revisado  el  escrito  demandatorio,  se  encuentra  que  no  existe
prueba  que  acredite  debidamente  el  agotamiento  de  la  reclamación
administrativa respecto de los intereses moratorios pretendidos, elevada por el
demandante ante la entidad demandada, conforme el art. 6 del C.P.T. y S.S.,
documental que debe acompañar la demanda de conformidad con lo previsto
en el núm. 5° del art. 26 del C.P.T. y S.S.

Por  lo  anterior  y tratándose  de  un anexo de la  demanda,  se  INADMITE la
presente demanda de conformidad con el art. 90 del CGP, aplicable en materia
laboral por remisión expresa del art.145 del CPT y SS y, se concede a la parte
actora para que SUBSANE esta irregularidad, un término de cinco (5) días, so
pena de rechazo. 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en
lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co;  en  el  asunto  del  mensaje  informe  el
número del  proceso  al  cual  van radicar  la  correspondencia  e  informen sus
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme
el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las
tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el  trámite de los
procesos judiciales.
El  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO,  podrá  solicitarse  al  abonado  telefónico
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3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  .   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.

EL  ANTERIOR  PROVEÍDO  SE  NOTIFICA  A  LAS
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO.   65   HOY  
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00
A.M.) DE LA MAÑANA.

EMELY LORENA PARRA ROJAS
Secretaria

Firmado Por:

Deicy Johanna Valero Ortiz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2022 00806 00 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de noviembre de 2022, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

informando que, correspondió por reparto la presente demanda ordinaria 

laboral y, quedó radicada bajo el No. 2022-00806. Hago notar que el expediente 

fue remitido por el Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Manizales. Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que ante el Juzgado 

1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Manizales, se aportó escrito 

subsanatorio de demanda dentro del término legal concedido en auto adiado 3 

de octubre de 2022 y, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

C.P.T. y S.S., el Despacho dispone: 

 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

MARIA GLADYS HOYOS LÓPEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en razón a que cumple los 

requisitos previstos en el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a 

través de su representante legal o por quien haga de sus veces. 

 

NOTIFICAR de la existencia del presente proceso a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del 

Código General del Proceso, para lo de su cargo. 

 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada y 

a la ANDJE, PROCÉDASE conforme el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; para lo 

cual, por SECRETARÍA remítase a la dirección electrónica de la demandada y 

de la ANDJE, copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación 

si existiere y de sus anexos. Efectuado este último trámite, envíese mensaje de 

datos o déjese informe de comunicación y utilícese sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos por parte del destinatario, dejando todas las 

constancias en el expediente.  



ORDINARIO N° 2022 00806 00 
 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 65 HOY 
10 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS OCHO (8.00 

A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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